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vistos; el Expediente N' 001 1566-2012, y otros recaudos que se acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional No 061 13-2011-DRELM defecha22
de noviembre de 201 1, se declaró improcedente la sol icitud formulada por doña Rita
Bravo Alva de Guevara, docente cesante, para que se le otorgue la bonif icación especial
regulada por el Decreto de Urgencia No 037-94;

Que, mediante el expediente de vistos, el Director Regional de Educación de Lima
Metropoli tana eleva el recurso de apelación interpuesto por doña Rita Bravo Alva de
Guevara, en su calidad de docente pensionista, contra la Resolución Directoral Reqional
N" 06113-2011-DRELM, por no encontrarse conforme con la citada Resolución:

Que, la recurrente manif iesta en su recurso que le corresponde percibir la
bonif icación especial regulada por el Decreto de Urgencia No 037-94, toda vez que la
aplicación del Decreto Supremo No 019-94-PCM, que le otorga una bonif icación de Si.
90.00, resulta discriminatoria frente a la bonificación que le correspondería por el
mencionado Decreto de Urgencia;

Que, mediante Decreto Supremo No 019-94-PCM, se otorgó una bonif icación
especial a los profesionales de la salud y docentes de la carrera del Magisterio Nacional
de la Administración Pública, así como a los trabajadores asistenciales y adminisirativos
de los Ministerios de Salud y Educación y sus Insti tuciones Públicas Descentral izadas,
Sociedades de Beneficencia Pública, Unión de Obras de Asistencia Social y de los
Programas de Salud y Educación de los Gobiernos Regionales, bonif icación que la
recurrente viene percibiendo desde el 0'1 de abri l  de 1994;

Que, sobre la bonif icación especial sol icitada por la recurrente, la Ley N' 29702,
dispone que los beneficiarios del Decreto de Urgencia No 037-94 reciben dicho pago y su
continuación, conforme a la normatividad vigente y de acuerdo a los cri terios establecidos
por el Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el expediente 2616-2004-AC/TC,
no requir iéndose de sentencia judicial y menos en calidad de cosa juzgada para hacerse
efectivo;

Que, el Fundamento 11 de la Sentencia recaÍda en el expediente 2616-2004-
ACiTC señala que, no se encuentran comprendidos en el ámbito de apticación del
Decreto de Urgencia N" 037-94, los servidores públicos que regulan su relación laboral
por sus respectivas leyes de carrera y t ienen sus propias escalas remunerativas, que son
los ubicados en las s igu ientes escalas señaladas en e l  Decreto Supremo No 051-91-PCM:

a)  Escala N'  2 :  Magis t rados del  Poder  Judic ia l
b)  Escala N'3:  Dip lomát icos
c)  Escala N'4:  Docentes Univers i tar ios
d) Escala N" 5: Profesorado
e)  Escala N" 6:  Profes ionales de la  Salud
f)  Escala N" 10:  Escalafonados,  Admin is t rat ivos del  Sector  Salud.
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Que, de la revisión de los documentos obrantes en autos, se aprecia que en el
caso de la recurrente se trata de una docente cesante que ejerció el cargo de Directora, V
Nivel Magisterial,  por lo que al pertenecer a la Escala No 5 del Decreto Supremo No 051-
91-PCM, no se encuentra comprendida en e l  ámbi to de apl icac ión del  Decreto de
Urgencia N'037-94;

Que, en tal sentido, la recurrente viene percibiendo su pensión de cesantía, en
observancia del principio de legalidad, previsto en el numeral '1 del aftículo lV del Título
Preliminar de la Lev No 27444. Lev del Procedimiento Administrativo General:

De óonformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley No 25762, Ley Orgánica del
Ministerio de Educación, modif icado por la Ley No 26510, el Decreto Supremo No 006-
2006-ED, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de

,-i!=;;>- - ,

- i , t- '*qlFducación, y las facultades delegadas en la Resolución Ministerial N" 0009-2012-ED,

,!W!; SERESUELVE:
\Yz. ..i7'{ft*rE>' Artículo Unico.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto

por doña Rita Bravo Alva de Guevara, contra la Resolución Directoral Regional N' 06113-
20'11-DRELM, emitida por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, por
los fundamentos expuestos en la parle considerativa de la presente Resolución, dándose
por agotada la via administrativa.

Regístrese y comuníquese.
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